
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 2 61 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 4 SEP 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de setiembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitari~ N~ JOl-20; · su .. ~tatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y características; /""
4
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Que, con Resolución de Asamblé~ l}r:ii~~~·i(a,ria:N~_-Ol-i!~2020JJ.,.Nif{iv1¡;.Ü:Q.e fecha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto de .U~iv~r~.id~d<Ñaci,ofía(f~ri~éf'~odrfgu~z,:de Jv1'é~doza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de ,xVlll·TÍtul.of. 156 artfdulos, ¡;o2 Dis'p~sicioné's,~'b .. rr:iPle'rnentarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 DisposicjÓn Fipal,,4n 52 folicfsJ- 01 \\ \ . \ "<-\., \ 

•'. ( // ~ ~ ... . - ~ ¡ \ , ~~· \· 

Que, el Estatuto lnstituJiol~~: f~ su ArtícC~~:·t~/s~~~ür~~;~icular, se~~~~ju~\!a estructura curricular 
de las Escuelas profe~ioraJ,es, abau;a u~a · düragi6n:.n6\m!i!no~ ~e i:ip1co ($) e_fí,os ro diez (1 O) semestres 
académicos y tendrálun~valbr mínimo ~~~Jddsde"ntósi;t20'd)'Íréditosf,excepto.rpa~a Derecho y Ciencias 
Políticas que tiene u~ v~i~r ~míni11n9 de ~dq~cie.ntID'Zlrenta ; /och~ /(248);.· cfédit~s, Psicología un valor 
mínimo de dosciento'~ s~seri~a y '.QSQ9\-(26B)o/~?jt~-~~y jst·~fTIªtol~~·¡a un'' ya[or !11ínimo de doscientos 
veintitrés (223) créditd~, d~~jdo a qu'é:~~tatyerE~1t1.elas 1¡ Rrofes:@riáles ti~~~:9'h plan de estudios de seis 
(6) años o doce (12) seme'srn~J{cadémicos; ~ M~íciifa: R~fnana que ey~~ si'et/ (7) años o catorce (14) 
semestres académicos \on ·'.'):1.ri~ valor míni~Q~~Jtt:,E!S~ientos diez.-' ,~'310) / créditos. Las Facultades 
reglamentarán el valor máxJmO;)..,\ ". , ;W .. _ -J-_ l"'. ', , A .. ~( [. 
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Que, mediante Oficio Nº 218-20{0'.!. Qt'JTRM;VRAC/E~C::-EA,-<f~J~~Ham de setiembre del 2020, el Decano 
(e) de la Facultad de Ciencias Ecoi1QQ'_li'éa~ 1.Y(Jid~~j!'jjlvá,~ renii~;._pá1a su ratificación, la Resolución de 
Decanato Nº 282-2020-UNTRM/FACEA,. 9~ fech~28 de agosto del 2020, con la cual, aprueba los 
parámetros para ser considerados egresadoSaet ·Plan 'áé" Estudios 03 de la Escuela Profesional de 
Administración de Empresas, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, con Oficio Nº 0316-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 03 de setiembre del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Con~ejo·--~-~iye,~_s.itªrio, la ratificación de Resolución de 
Decanato Nº 282-2020-UNTRM/FACEA, de fecha 28 de agosto del 2020, del Decano (e) de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, antes acotada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 09 de setiembre del 2020, aprobó ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 282-2020-UNTRM/FACEA, de fecha 28 de agosto del 2020, con la cual, el 
Decano (e) de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, aprueba los parámetros para ser 
considerados egresados del Plan de Estudios Nº 03 de la Escuela Profesional de Administración de 
Empresas, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas; 
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Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los parámetros para ser considerados egresados del Plan de Estudios 
Nº 03 de la Escuela Profesional de Administración de Empresas, Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

~ ~ ~ . PLAN ,DE ESTUQÍOS Q2 -~...._. ~ 

~útsos ·c5bli a1ltoriós.>'"'- .~~-- ' • , -.. , é_:.sa".- ·•· 
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ARTICULO SEGUNDO.-
1
NPTIFICARla pres~nterRe.~:olgeióh 'a. lds est~mentpsJ_í')ter;nos de la Universidad, 

de forma y modo de ~ey ._e13r1 conpeimieht__~~fl!~\to, ~ -. " 

REGÍSTRESE V COMUNíbüE~E. { l :::::¡\~~ \ 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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